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Avanza la recepción de documentos para aspirantes a Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Distritales 

 
La Dirección de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado comenzó a realizar el 
registro y análisis de las 123 solicitudes de aspirantes a Consejeros Electorales y Secretarios de los 
Consejos Distritales Electorales recibidas durante la primera semana de abierta la convocatoria 
para conformar este órgano transitorio que funcionará durante el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2009-2010. 
 
De acuerdo con información proporcionada por el área a cargo de Miguel Luna Mendoza, se 
recabaron 79 solicitudes para el cargo de Consejero Electoral y 43 para ocupar este cargo o el 
de Secretario en los módulos instalados en la entidad para brindar información a los interesados 
en formar parte del órgano que estará encargado de la preparación, desarrollo y vigilancia de 
la elección de Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Mayoría Relativa, de 
Gobernador del Estado y de miembros de Ayuntamientos. 
 
Cabe mencionar que estos módulos están abiertos del lunes a domingo en un horario de 10:00 a 
17:00 horas hasta el cierre de la convocatoria, que será el 14 de diciembre, y están ubicados en 
las siguientes cabeceras distritales. 
 
DTTO 

CABECERA DOMICILIO  DTTO CABECERA DOMICILIO 

7 SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN 

Avenida Libertad Sin Número, Colonia 
Centro, Complejo Cultural (anteriormente 
Presidencia Municipal). 

 17 TECAMACHALCO Avenida Juárez Número 101, Colonia 
Centro. Portal de la Presidencia Municipal. 

8 SAN PEDRO 
CHOLULA 

Calle Guerrero Número 3, Colonia Centro 
Portales de la Presidencia Municipal.  18 ACATZINGO Avenida 3 Poniente Sin Número,  Barrio 

San José entre 5 Sur y 7 Sur Oficina Ejidal. 

9 ATLIXCO Plaza de Armas, Colonia Centro (Junto a las 
oficinas de la Secretaria General).  19 CIUDAD SERDÁN Parque de los Cedros Número 11, Colonia 

Centro. Kiosco del Parque Municipal. 
10 IZÚCAR DE 

MATAMOROS 
Plaza de la Constitución Sin Número, 
Colonia Centro. Corredor de la Presidencia 
Municipal. 

 20 TLATLAUQUITEPEC Avenida Reforma Número 47 A, Colonia 
Centro. Junto al Portón del Palacio 
Municipal. 

11 CHIAUTLA Avenida 5 de Mayo Número 1, Colonia 
Centro. Terraza Municipal. Interior de la 
Presidencia Municipal de Chiautla. 

 21 TEZIUTLÁN Avenida Hidalgo Esquina Calle Allende, 
Colonia Centro. Portal de la Presidencia 
Municipal. 

12 ACATLÁN DE 
OSORIO 

Avenida Reforma Número 1, Colonia Centro. 
Corredor de la Presidencia Municipal.  22 ZACAPOAXTLA Calle Plaza de la Constitución Sin Número, 

Colonia Centro. Bajos del Palacio Municipal 
a un costado del Salón Venustiano 
Carranza. 

13 TEPEXI DE 
RODRÍGUEZ 

Portal Hidalgo Número 1, Colonia Centro. 
Portal de la Presidencia Municipal.  23 TETELA DE 

OCAMPO 
Plaza de la Constitución Número 1, Colonia 
Centro. En los Bajos del Palacio Municipal. 

 
Los Consejeros Presidentes que resulten electos para estos cargos percibirán mensualmente un 
apoyo económico de 5 mil 775 pesos; los Consejeros Electorales Propietarios 4 mil 935 pesos y los 
Secretarios la cantidad de 5 mil 250 pesos, a partir de la fecha de la instalación de los Consejos 
Distritales. 
 
Los interesados en ocupar estos cargos deben ser mayores de 25 años, originarios o residentes 
del distrito al que aspiren, contar con credencial para votar con fotografía, poseer 
conocimientos suficientes para el desempeño de las funciones, no haber sido condenado por 
delito alguno, militado en algún partido político en los seis años anteriores a la fecha, ni ministro 
de culto religioso. 
  
La documentación que deben presentar los aspirante son:  currículum vitae firmado en original y 
con soporte documental en copia, acta de nacimiento, credencial para votar con fotografía, 
comprobante del grado máximo de estudios y si el solicitante no es originario del distrito 
presentar Constancia de Vecindad o Residencia de reciente expedición. Los aspirantes a 
Secretarios deberán contar con estudios de Abogado o Licenciado en Derecho. 
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